
GOBIERNO DETAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

O E C R E T O No. LXII-945

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL "23 DE ABRIL, DíA DE LA
PREVENCiÓN DE QUEMADURAS EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
EN TAMAULlPAS", COMO UN ACTO SOLIDARIO Y DE AYUDA A LAS
CAUSAS MÁS NOBLES EN NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA".

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEG1SLATtVO

SALÓN DE SESIONES DEL . CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a . de abril del año 2016.

DIPUTADO \R SIDENTE

RAMIRO RAMO SALINAS---------

DIPUTADO SECRETARIO p/'"//~
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ARCENIO ORTJ~LOZANO

DIPUTADA SECRETARIA

LAURA TERESrx_..-

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SEDECLARA EL "23 DE ABRIL, DíA
DE LA PREVENCiÓN DE QUEMADURAS EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN
TAMAULlPAS", COMO UN ACTO SOLIDARIO Y DE AYUDA A LAS CAUSAS MÁS NOBLES EN
NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA".
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Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incis ;r in; ey

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía remitimos a

Usted, el Decreto número LXII-945, mediante el cual se declara el "23 de

abril, Día de la Prevención de Quemaduras en Niñas, Niños y Adolescentes

en Tamaulipas", como un acto solidario y de ayuda a las causas más nobles

en nuestra entidad federativa".

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración o

ATENTAMENTE

DIPUTADO SECRETARIO
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